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(Artfculo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

CAPITU LOS IV Y VII 


(Transferencias Corrientes y de Capital) 




Físicas F I''''\ju" Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.1) 

oore I:oucaclon VI 

F IV~\ju" Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Convenio con el "Centro de Estudios de 
- ses del Régimen Local. Art .25.1) Seouridad" de la UJI 

F IV~"u>o Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
- - - - del Régimen Local . Art .25.1) 

Fisicas O 
IV~"u" Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
- - ses del Rég imen Local. Art.25.2.m) IPremios Concurso Temático medioamiental 

O IV~"u" Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las 
- ses del Régimen Local. Art .25.2.f) ICuota red española ciudades por el clima 

F I:::v"u>o Ley 7!1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
- del Reglmen Local Art.25 .2.f) Organización del concurso de "Tiro y arrastre" 

Físicas F I'-'c\jún Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Subvención por mantenimiento de parcelas 
- - ~s del Régimen Local Art25.2.f) rústicas en producción agraria 

F I:::~"ún Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
- del Reglmen Local Art.25.2.k) Prestaciones económicas individualizadas 

F IV~"u>o Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
- ~s del Régimen Local Art.25 .2.k) IPrestaciones en el marco del PIO 30.000.001 R. O. 

F Ivc\jún Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
- ~s del Régimen Local. Art .25.2.k) IPrestaciones acogimiento familiar de menores 103.879.001 Subv. Gen. Val. 

F Iv~"ún Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Colaboración para el desarrollo del programa 
183.151 .201 R.O. - del Régimen Local. Art.25.2.k) Aulas de Formación Familiar" y "Taller Joven" 

IV~\jún Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Intervención ante la problemática de absentismo 
F - del Régimen Local Art .25.2.k) escolar con población de etnia gitana (Proyecto 1 21 .920.421 Subv. Gen . Val. 

F Iv~"ún Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
- - - - - del Régimen Local. Art.25 .2.k) 

IColaborar en el mantenimiento y funcionamiento 1 
de la Escuela Infantil San Juan Bautista 17.093.801 R. O. 

F Ivv"un Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
----- del Régimen Local Art .25.2.k) klue oarantizará el derecho delos menores a 18.952.501 RO. 
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Coordinación 
5 123201 48100 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación 
5 123201 48900 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación 
5 123201 48901 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48902 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48903 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48906 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48907 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48908 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48909 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48910 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación de 
5 123201 48911 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación 
5 123201 48912 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Coordinación 
5 123201 48913 IProgramas de 

Servicios Sociales 

Personas Físicas 

IAsociación de Pad res y 
Madres "Col. Educación 
Especial Penyeta Roja" 

Fundación ' PUNJAB" 

Cáritas Diocesana de 
Segorbe Castellón 

Obra Social Integración 
del Marginado (OSIM) 

Congregación de 
Hermanas Ancianos 
Desamparados 

Fundación Padre 
Ricardo 

Fundació dany cerebral 
IATENEU Castelló de la 
Comunitat Valenciana 

~ 
sociación Familiares 

de Enfermos de 
Izheimer de Castellón 

!Asociación Provincial 
de parálisis cerebral. 
"ASPROPACE" 

IAsociación de Padres 
de Niños Autistas de 
Castellón (APNAC) 

Compañía de las Hijas 
Ide la Caridad San 
IVtcente de Paúl 

!Asociación Esclerosis 
multiple 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25 .2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25 .2.k) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 

Beca periodo formacion de Diplomada e Trabajo 
Social en Servicios Informacion Centro Municipal 
Servicios Sociales Zona Centro. 

Colaborar para el desarrollo del ocio y tiempo 
libre estival de esa Asociación 

Crear un espacio intergeneracional con el fin de 

~ 
esarrollar acciones culturales de apoyo escolar 

formación prelaboral, en especial con el 
olectivo de mujeres gitanas. (Proyecto socio 
ultural San Agustín). 

Gestionar el Albergue Municipal de Transeúntes, 
Comedor Social, servicio de duchas y ropero, 
Centro de Día e Infonmación y Acogida 

Ejecución del Programa de Atención a Población 
en situación de exclusión social 

Desarrollo de la actividad asistencial que presta 
la Congregación en la Casa de Asilo "Hogar 
lvirgen Lidón" 

!Aportación a la Fundación Padre Ricardo 

Colaboración interinstitucional para financiar la 
prestación del servicio transporte adaptado 
usuarios Centro de Día 

Financiar las actividades a desarrollar en el 
Centro de Día para enfermos de Alzehimer y 
ptras demencias "La Pineda" 

Desarrollo del proyecto de actividades de ocio 
len el Centro Residencial de la Asociación 

Prestar apoyo para financiar el programa de 
respiro famil iar y ocio y tiempo libre 

jAlojamiento alternativo puente. Abordaje de la 
problemática de las personas sin hogar 
mediante los recursos específiCOS de viviendas 
para la atención de personas en situación de 
!exclusión social. 

Colaboración en gastos derivados del servicio 
jde transporte adaptado 

51.300,00 

544.496,44 

26.172,50 

105.925,50 

12.825,00 

12.417,67 

9.176,79 

8.869 ,77 

26.609,31 

51 .171,751 

7.675,75 

R.O 

I 
I 

R.° I 

-, 

,\o} 
V 
R.o. 

R.O. 

R.O. 

R.O. 

R.O. 

R.O . 

R.O . 
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Coordinación 

Asociación Gitana de Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Colaboración para financiar la ejecución del 

r4~'~~ ' rl' 5 2320 48914 Programas de F Proyecto Medidas de permanencia en la 2.500,00 
Servicios Sociales Castellón Bases del Régimen Local. Art25.2.k) vivienda habitual I r) ti y I~ 

Coordinación Compañía de las Híjas Subvencionar los gastos de mantenimiento del ~1i -,Según artículo 25.2.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril , ~l ~o' t\'5 2320 48915 Programas de de la Carídad San F 'Proyecto Socio-Sanitario Centro Social Marillac" 7 147,80 
Servicios Sociales Vicente de Paúl Reguladora de las Bases del Régimen Local. y los actos de celebración del 25 aniversario. 

, '1 " ~ 

Costear parte del Proyecto "Pisos Solidaris' en 

¡;~~-5 2321 48900 Dinamización 
Universitat Jaume 1. F Según Ley 5/1989, de 6 de julio de la CCAAV De los conceptos de material fungible, actividades, 

10.471 ,73
Comunitaria Servicios Socíales mantenimiento de los pisos y contrato de la 

Coordinadora 

Subvención a la Fundación que tiene I joDinamización Fundación Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las apacidad para gestionar este servicio, teniendo 
5 2321 48901 F Y G en cuenta las condiciones particulares 18.681,75

Comunitaria Secretariado Gitano Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) 
derivadas de la cultura gitana de los menores a 
atender 

5 2322 48100 Cooperación social 
Personas 

F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Premios sensibilizacion para la sol idaridad: 1200,OC / / R O.físicas/jurídicas Bases del Régimen Local. Art.25 .2.k) Camaras digitales, reproductor MP4 , libros 

Organizaciones no 
I V5 2322 48900 Cooperación social gubernamentales sin F 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Subvenciones a proyectos y actividades de 
140.000,00 RO. 

ánimo de lucro Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) carácter social 

Organizaciones no 
Según Ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las ¡Ayuda humanitaria y de emergencia 5 2322 48902 Cooperación social gubernamentales sin F 
Bases del Régimen Loca l. Art .25.2.k) 

21 .363,50 R O. 
ánimo de lucro 

5 2323 48900 ¡AMICS 
¡As.de Alumnos "CFPA F Según Ley 7/1 985 , de 2 de abril , Reguladora de las Colaborar en la formación en lengua castellana 12.308,58 RO.
Josep Pascual i Tirado" Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) y/o valenciana de personas adultas inm igrantes 

5 2323 48901 ¡AMICS 
¡Asociación de Alumnos 

F 
Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Colaborar en la formación en lengua castellana 

10.269,00 RO.
' CFPA Germá Colón" Bases del Régimen Local. Art .25 .2.k) y/o valenciana de personas adultas inmigrantes 

Federación Colaboración con las asociaciones de 

¡AMICS 
¡Asociaciones Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 

inmigrantes integradas dentro de la Federación 
5 2323 48902 

Inmigrantes de 
FyG 

Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) 
en el desarrollo de actividades dirigidas a la 32000,00 R O. 

Castellón integración y convivencia de la población 
inmigrante residente en Castellón 

5 2323 48903 ¡AMICS Fundacion PUNJAB F y G Según Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Fomentar la participación intercultural de las 21 .000,00 R.O. 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) personas de etnia 

fA.sociación "Colombia Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Propiciar la realización de actividades dirigidas a 
5 2323 48904 ¡AMICS FyG avorecer la convivencia intercultural y las 9.000 ,00 RO.

nos une" Bases del Régimen Local. Art .25 .2.k) 
buenas practicas en el deporte 

5 2323 48905 fA,MICS 
fA,sociación"Colombia F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Desarrollo del Proyecto Espacio Intercultural 12.500,00 RO.
nos une' Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) para menores 

fA,MICS 
¡Asoc. Vecinos Según Ley 7/1985 , de 2 de abri l, Reguladora de las Propiciar actividades dirigidas a favorecer la 

5 2323 48906 F convivencia intercultural y las buenas practicas 3.000,00 RO.
Meridiano Bases del Régimen Local. Art .25.2.k) 

en el deporte para menores 
- --
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- 5 2324 48900 Gabinete . o~g:~~~a~~n~:~e~osin F Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Matena de drogo-dependencias, entidades 117.613 80 ~I~.o ._ ~ 
Drogodependenclas ~nimo de lucro Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) ~credltadas ' cJ~. ~ ~ 

5 233 48900 	 Atención a la Cnuz Roja Española F Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las Programa de acción integral para personas 25 102 00 ~';J ~ 

Dependencia OfiCina Provincial Bases del Reglmen Local. Art.25.2.k) mayores y/o cUidadores " ,¿f ~ 
<¡In ,.. r.r ~\\ 

5 234 48900 Oficina del Ma or ~sociaciones Tercera F Según Ley 7(1985, de 2 de abril, Reguladora de las Convocatoria subvenciones municipales para 61 .453 00 IR'l ~ . 
y Edad Bases del Reglmen Local. Art25 .k) Gente Mayor ' 'r ' '2 n e 

11 
5 234 48901 Oficina del Ma or ~sociaciones Tercera F Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Subvención asociaciones Tercera Edad (100% 62.64000 4 Ub! ~en , Val. 


y Edad Bases del Reglmen Local. Art.25.2.k) Subvencionado) , 
 j YU1' , 

5 234 48902 Oficina del Ma or Federación Valenciana F Según Ley 7(1985, de 2 de abril , Reguladora de las C t n I 8000V RO . 

y ~ulas 3AEdad Bases del Reglmen Local. Art25 ,2,k) uo a a ua , 


/ 
5 235 48100 SIO 	 Personas . F Según Ley 7(1985, de 2 de abril, Reguladora de las Dotación económica Premios "Relatos de 350000 RO 


flslcas/Jundlcas Bases del Reglmen Local , Art,25.2,k) MUJeres" ' / ' . , 


5 235 48900 	 SIO Asociaciones de F Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las S b . I ... d . 3'6~ 1,66000 RO 
mujeres 	 Bases del Régimen Local. Art.25 .2.k) u venclones a asoCiaCIOnismo e mUjeres 'l O< , . . 

Se . n Le 7/1985 de 2 d b 'l Re ladora de I Colaboración interinstitucional por la promoción 

5 235 48901 SIO Fundación Jsonomía F B gu d rR " 'L IeAa ~5 2 k~u as de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 5.490,00 R.O. 


ases e eglmen oca , rt. .. hombres 

Programa operativo de lucha contra la 
,.. . . ~iscriminación : conseguir hacer efectiva la 

5 241 48900 	 11\ D L Fundaclon Secretariado F G Segun Ley 7/1985, de 2 de abnl, Reguladora de las . Id d d rt 'd d d I bl " 1949400 RO r . . Gitano 	 y Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) Igua a e opa. unl a es e a po aClon. " . . 
~!tana en relaclon a su acceso a la formaclon y 
al empleo 

Asoc.personas S . Le 7/1985 d 2 d b 'l Re I d d I Colaborar con el desarrollo del Proyecto 

5 241 48901 ~ . D. L sordas"Virgen del F B egun derRé ' '~ Ie': ~5 2 kg)u a ora e as "Gestión e Intervención" dirigido a personas 12.184,00 RO. 


Lidón" ases gimen oca, rt , .. sordas del municipio. 


5 241 48902 	 11\ D L Foro de las ciudades F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las C t dh .. F d . d diE I 283200 RO r · . , por el Empleo Bases del Régimen Local. Art.25.2.k) uo a a eSlon oro e CIU a es por e mp eo ., .. 

. . Según Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las 
5 242 48100 	 Escuela Taller Personas FISlcaS F B diRé " L I Art 25' 2 k) Becas alumnos/as Escuela Taller fase 1 25.242,00 Subv. Gen. Val. ases e gimen oca . . .. 

5 248 46700 	 A D L Consorcio. Pacto local F Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 1\. rt .. C . P t L I I I 4000000 RO 
. , . por el empleo Bases del Régimen Local. Art.25.2.i) ~po aClon onsorclo ac o oca por e empeo " .. 

7 312 48900 Cultura 	 Fundación Hospital F Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las Aportación municipal a la Fundación Hospital 4000000 RO 

Provincial Bases del Reglmen Local. Art ,25.2.m) Provincial . , . 


6 313 48900 Sanidad 	 ~~g:~~~a~~n~:~~o F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Subvenciones ONG, Asociaciones, etc, 30.86550 RO. 

Asociaciones y Bases del Reglmen Local. Art.25.2.1) relaCionadas con temas sanltanos ' 


Federación Española . . 

6 313 48901 Sanidad de Municipios y D ~:gun ~er;~1985, dLe 2 ~e,::~15 ~ef)gUladOra de las Cuota FEMP para Castellón Ciudad Saludable 3.500,00 R.O 


Provincias (FEMP) ses e gimen oca. . .. 


l_~ 	 _L-_ 
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S 320 48100 Educación Personas Físicas F Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las Material de los premios (Premios Olimpiadas 80000 1;, .< R." 1"-// , : ~. V

Bases del Reglmen Local. Art.2S.2.1) Bachillerato) 	 , ¡:\ '_ ~ .~ ,;; ~ ~~ 
\ \ . . '\ ,..- . J! , e I ~ 

. . .s,¡ " ,,'t;-~, 
S 320 48101 Educación Personas Físicas F 	 Según Ley 7/198S, de 2 de abril . Reguladora de las Premío" Ven a pintar a lIedo" que consite en el 800 00 :f.~ . I ,",' 


Bases del Régimen Local. Art.2S.2.f) sumlnostro de matenal escolar y libros. " ....... ~1 ::iC:l
~ "'-"Ir 1~ 


S 320 48102 Educación Personas Físicas F Según Ley 7!198S, de 2 de abril, Reguladora de las Premio del concurso de dibujo y pintura 20000 / F ~~""2~I ~ 

Bases del Reglmen Local. Art.2S.2.f) homenajea Vicent Castell Domenech ' ,/2) J e . 1 j j 


5 320 48103 Ed ., P F' . F 	 Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las Premio concurso de dibujo y pintura "Jovenes 18000 / OI 
ucaclon ersonas ISlcaS Bases del Régimen Local Art.2S.2.f) Artístas" 	 , .. 

S 320 48900 Educación "UN.ED." E 	 Según Ley 7!198S, de 2 de abril, Reguladora de las Aportació~ municípal al Centro Asociado de la 16.000,OQ I R.O. 

Bases del Reglmen Local. Art.2S.2.m) U.NED. I 


5 3340 46200 Cultura 	 f,yuntamiento de F Según Ley 7!198S, de 2 de abril . Reguladora de las Subvencionar la celebración del. Certa~en 4 000 lb / R.O. 

Bemcasslm Bases del Reglmen Local. Art .2S.2.m) Internacional de GUitarra "FranCISco Tarrega" . , 


S 3340 48100 C It P f . F 	 Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las B "H b't t Art' r " SO Orro io V RO 
u ura ersonas ISICS Bases del Régímen Local. Art.2S.2.n) ecas a la IS IC . T ' \ .. 

5 3340 48101 CulturalPIO ~ersonas. . F Según Ley 7!198S, de 2 de abril, Reguladora de las Premios investigación para recuperar historia de 14 0000 R.O. 
flslcas/juridlcas Bases del Reglmen Local Art.2S.2.k) mUjeres j" , 

5 3340 48102 Cultura Personas. . F Según Ley 7!198S, de 2 de abril, Reguladora de las Pr mios Ci d d d C t lIón j760000 R.O. 
flslcas/jundlcas Bases del Reglmen Local. Art .2S .2.m) e u a e as e 	 r ' 

. . Según Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las . 	 . " 
5 3340 48104 Cultura Personas flslcas F 	 B d IR " . L I Art 2S' 2 ) Premios "Corregudes de Cavalls per la JOla 1.S00,00 R.O ases e eglmen oca . . . .n 

SBegún dLeIYRS 3340 48106 Cultura 	 Personas físicas F 7!198S , dLe 2 dleAartbr2ils, Reg)uladora de las Dotación premis de la Mar de Poesía 1.200,00 R.O 
ases e eglmen oca . . 2. . n 

5 3340 48107 Cultura Personas físicas F SBegún dLeIYR7é/198S, dLe 2 dleAartbr2ils, R
2

eg)uladora de las Dotación concurso "Carteles Corona d'Aragon" 300,00 R.O 
ases e gimen oca. . . . n 

5 3340 48109 C It P f . F Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las Dotación premio composición para "Dolyaina y 1 00000 RO 
u ura ersonas ISlcaS Bases del Régimen Local. Art .2S.2.n) Banda" " . 

. . Según Ley 7/198S de 2 de abril Reguladora de las 11\. . . . .,
5 3340 48900 Cultura Fundaclon Huguet F 	 B d IR " ' L I Art 2S' 2 ) rportaclón mUnicipal a la Fundaclon Huguet 20.000,00 R.O.ases e eglmen oca . . ..m 

Jove Orquesta Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las Subvencionar larealización de estudios, . 

S 3340 46902 Cultura Simfonica de Castelló F Bases del Régimen Local. Art .2S .2.m) encuentros muslcales,.conclert~s y actividades 9.000,00 R.O . 


relaCionadas con la muslca slnfomca 


5 3340 46904 C It Proyecto Cultural F 	 Según Ley 7/198S, de 2 de abril, Reguladora de las C I b I .. 99 7S0 00 RO 
u ura Castellón,SA Bases del Régimen Local. Art .2S.2m) o a orar con a programaclon ., ' . 

5 3340 46906 C It Proyecto Cultural F Según Ley 7/198S, de 2 de abril , Reguladora de las P I fó d 1M d I M 41 SOO 00 RO 
u ura Castellón,SA Bases del Régimen Local. Art .25.2.m) ara a ges I n e useo e a ar 	 ., ' . 

http:Art.2S.2m


~~ 

" . 1,:" . - !..d~ 
~ . ~ ~,,;;~ ~, l 

. , . :::. :-:r-~.' . ",,;; ~., 
5 3340 48907 C It ConsorcIo Museos F Segun Ley 7/1985 , de 2 de abnl, Reguladora de las C . M C ·d d VI· 20000 c:jJ "');'<. F'15 ;V.'-.: ~\ 

u ura Comunidad Valenciana Bases del Régimen Local. Art.25.2.m) onsorCIO useos omunl a aenclana . ' (f , ::s;«~ 1 · . ;~. :e~';P ~ 

5 

5 

3340 

3340 

48908 

48909 

Cultura 

Cultura 

Cons~rvatorio Superior 
de Muslca de Castellon 

Universitat Jaume I 

F 

E 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2m) 

~:~~~ ~:t;¿~¡~;~dLeO~~e,:~~15~~)uladora de las 

Subvencionar cátedras extraordinarias y cursos ~e piano: violi~, trompet~ , violonchelo, 
contrabaJo , muslca de camara y otros aspectos 
relacionados con la enseñanza de la música 

Convenio Marco UJI 

\~ J:t: ..;::,\t. .- .. , ~:;:¿f . ~ '~ ~. ~ , ' 
10000 O .:'.;,«.~~ , '" ',. 

. , ~.:'-1~ . A~; 
~Úli' "'J'HW\{S' 
~u .J \ "2' 

138000,00 ./i D~ e 20 1 

5 3340 48910 C It 
u ura 

Fundación "Port 
Castelló" 

F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local Art .252m) 

fA-portación municipal a la Fundación "Port 
Castelló" 

2 500 00 /} 
. , 

RO 
. . 

5 3340 48911 Cultura Fundación Estudios 
~vanzados 

F Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.n) 

fA-portación municipal a la Fundación Estudios 
fA-vanzados 

3.000 fo /urc 
RO. 

5 3340 48912 C It 
u ura 

Fundación "Jaume lI El 
JusI" 

F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.m) 

fA-portación municipal a la Fundación "Jau me II 
El JusI" 

3 O I O" 
. f;J ,J} RO .. 

5 

5 

5 

3340 

3340 

3340 

48913 

48914 

48915 

C It 
u ura 

Cultura 

Cultura 

Fundación "Soler i 
Godes" 

Fundación "Universidad 
Jaume Empresa' 

Universitat Ja me I 
u 

F 

E 

E 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Reglmen Local. Art .25.2.n) 

Según Ley 7!1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Reglmen Local. Art.25 .2.m) 

lA.portación municipal a la Fundación "Soler i 
Godes" 

fA-portación municipal a la Fund~ción 
'Universidad Jaume I-Empresa' 

Subvencionar becas a estudiantes procedentes 
~e paíse~ en vías de desarrollo para la . 
reahzaclon del Master Internacional de EstudiOS 
por la Paz y el Desarrollo 

6 O l ~o 
. 10,0 

f· 50000 
. , 

I 
250000 

. ., 

RO 
.. 

RO 
.. 

R.O 

5 3340 48916 Cultura Asociaciones culturales F SB egún dLeIYR7é/1985, dLe 2 dleAartbr2il5' R
2

eg)uladora de las 
ases e gimen oca. . ..m 

Subvenciones a asociaciones culturales 68.230,00 R.O. 

5 3340 48917 C It 
u ura 

Moe~ios de . , st 
~cal~~lcaclon e cn os 

F E 
y 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.m) 

Subvenciones a medios de comunicación 
escritos locales 

11875000 
., 

RO 
. . 

5 3340 48918 Cultura ~!~~~~~~sCu1~:~anía 
de Castelló/ 

F Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.m) 

Subvencion~r cursos y talleres de dibujo, 
pintura, ceramlca, talla y modelado 

22.17000 
' 

RO. 

5 3340 48919 Cultura 
Asociación Escuela de 
Artes y Oficios de 
Castellón 

F 
S ' n Le 7/1985 de 2 d b(1 Re I d ra d I 
B egu d tR' · ' L le': 

rt 
~5 2 g)u a o e as 

ases e eglmen oca. . ..m 

Subvencionar cursos y talleres de dibujo, 
pintura, cerámica, madera artística y modelado 
tle barro 

12.443,00 RO . 

5 3340 48920 C It 
u ura 

Sociedad Filarmónica 
de Castellón 

F Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2m) 

S b . I l· ., d . rt 
u venclonar a rea Izaclon e conCle os 

2000000 
., 

RO 
.. 

5 3340 48921 Cultura 
A. . . , 

::,soclaclon ~ultural 
Terpslcore 

F 
, . 

Segun Ley 7!1985, de 2 de abnl, Reguladora de las 
Bases del Reglmen Local. Art .25 .2.m) 

Subvencionar la realización de los actos de 
celebración del Día Mundial de la Danza, así 

omo del concurso de danza "Ciudad de CS" 
11 .236,00 RO. 

5 3340 48922 C Itu ura 
1'" . . • 
~SOClaClon Cultural
"A· d I N t " mlCS e a a ura 

F 
, .

Segun Ley 7/1985, de 2 de abnl, Reguladora de las 
B d IR 'g . L I Art 25 2 )ases e e Imen oca . . ..n 

Subvencionar la realización de actividades 
l · d I C t · d I P . 

re aClona as con a onvoca ona e reml'Tardor de Poesia" 
1000000 

. , 
RO 
.. 



5 133401 48923 ICultura 

5 133401 48926 ICultura 

5 133401 48927 ICultura 

5 133401 48928 ICultura 

5 133401 78900 ICultura 

5 133401 78901 ICultura 

5 133411 48900 IHermanamientos 

5 133411 48901 IHermanamientos 

5 13341 1 48902 IHermanamientos 

5 1337 48100 

5 1337 48101 

5 1337 48102 

51337 48103 

5 1337 48900 

5 1 337 48901 

51 338 41000 

~uventud 

Uuventud 

~uventud/PIO 

~uventud 

IJuventud 

~uventud 

Fundación Municipal 
~e Fiestas 

Fundación Manuel 
Broseta 

Universidad 
Internacional 
~alenciana (VIU) 

Orquesta Sinfónica de 
Castellon 

La Seta Azul 
Promociones,S.L.U. 

Fundación para la 
Culminación de las 
Obras de la 
Concatedral de Santa 
María 

Parroquia Sagrada 
Familia Hnos. Menores 
Capuchinos Castellón 

lES la Plana 

lES Caminás 

lES Ribalta 

Personas 
físicas/jurídicas 

Personas físicas 

Personas 
~ísicas/juríd i cas 

Personas físicas 

IAsociaciones juveniles 

Consejo de la Juventud 

Fundación Municipal de 
Fiestas 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

Según ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.n) 

Según ley 7/1985 , de 2 de abri l, Reguladora de las 
Bases del Régimen local. Art.25.2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25 .2.m) 

Según ley 7/1985 , de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.m) 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abri l, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25 .2e) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen local. Art .25.2.m) 

Según ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen local. Art .25.2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25 .2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Rég imen Local. Art .25.2.m) 

Según ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25.2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.252.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Loca l. Art.25.2.m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen local. Art.25.2.m) 

Según ley 7/1985 , de 2 de abri l, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2,m) 

Según Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art .25 .2.m) 

Según Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. Art.25.2.m) 

IAportación Municipal 

Para la creación de la Cátedra Institucional 
sobre la Ciudad del Siglo XXI 

Convenio de colaboración para la financiación 
e actividades musicales 

Publicación cuatro discos, 
rganización,concierto y libreto actividades 

musicales pop 

IAportación a la culminación de las obras de la 
Concatedral de Santa María 

Subvencionar la reconstrucción de la Capilla de 
la Comunión de la Parroquia 

Convenio de colaboración de subvención 
nominativa con ellES la Plana, para financiar 
lactividades de intercambio cultural 

Convenio de colaboración de subvención 
nominativa con ellES Caminás, para financiar 
¡actividades de intercambio cultural 

Con venio de colaboración de subvención 
nominativa con ellES Ribalta , para financiar 
¡actividades de intercambio cultural 

Pintura, escultura, cómic, video, fotografia y 
artel carnaval 

Dotación económica para beca Bruselas 

Pintura, escultura, cómic, vídeo, fotografía y 
!cartel carnaval 

Premio en metálico concurso Joven 
Emprendedor 

Subvenciones Asociaciones juveniles y otros 

Convenio de colaboración con Consejo de la 
IJuventud para desarrollar actividades para 
óvenes 

~portación municipal a la "Fundación Municipal 
!<te Fiestas" 

20000,00 

5.000,00 

"800 oK~j~"", '''~,
7V1TR'~N'ALES 

22 O fo'p~1 / NAJENACION BIENES .1~V'r PATRI~N I ALES 

fao R O. 

/ 8000 00 R.O. 

/ 1.800,00 R.O. 

12.200,00 R.O. 

3000,00 R.O . 

500,00 R O 

1000,00 R O. 

9.000,00 R O. 

4000,00 R O 

1.407.100,00 R.O . 



ti I _ I _ .. I .. --- IPatronato Municioal IPatronato Municioal de I 
F ISegún Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las \AportaCión municipal al Organismo Autónomo - - _. del Régimen Local. Art .25 .2.m) 

F IV"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
- - _. del Régimen Local. Art.25.2.m) ISubvención al Club de Fútbol San Pedro 

48100 (Comercio r ~: ':.v"u~ ,,~,~u~, F I:::"'''u" Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
- del Régimen Local. Art.25 .2.1) IPremio concurso Escaparatismo Magdalena 

48901 (Comercio (:::~: ,,, ~ ~'u'U' ~u~.~"v, ( F IV'" " U" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
-- _. - del Régimen Local. Art.25.2.g) 

F IV"'''u'' Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
_. - - del Régimen Local. Art .25.2.g) IConvenio Bianual con Qualicer 200C1oor / RO 

F Iv"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
- del Régimen Local. Art .25.2.m) \AportaCión municipal al Organismo Autónomo 1.075.700.001 RO 

Fisicas F IV"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las , 'vlIIlV,", """ "''''''c;lI'....V '::tC;'Ollc;l .... ..." ...~ ......." .....v, ... ..., 1.000.001 RO - -  - - del Régimen Local. Art.25.2.m) otofrafia 

) normativa articulo 73.3 y 75 de Ley 7/85 signación dotación económica a Grupos 
H len los términos del acuerdo plenario de fecha 16-07 Politicos municipales para gastos que no sean 73.178.121 RO . 

personal o de inversión 

F IDisoosición Adicional 5° Ley 7/85 t:~-;.:;:,;'v"",.~ a F.EMP, FVMP, CIUDADES 51.036.551 RO. 

normativa articulo 73.3 y 75 de Ley 7/85 
F len los términos del acuerdo plenario de fecha 16-07 portación Municipal (socio patrono) 400.001 R.O. 

48900 (Patrimonio (Mercado Central de F IV"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Subvención para gastos de mantenimiento y 
35.540.951 RO. 

- ses del Régimen Local. Art .25 .2.g) uncionamiento del Mercado Central . 

48100 (Modernización r ~:':.v"u~ ,,~,~~, H IV"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
- - - 3S del Régimen Local . Art.25.m) 

1'. '~''':v~ ~ ''": ~':'''~u ~ ::':'~"u~ "'uv"vu~ v" v, 6.000.001 RO. 

F 
Iv",,,ún Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
- - - - del Régimen Local. Art.25.2.m) IPremio al Joven emorendedor 5.000.001 R.O. 

F IV"'''u" Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las 
--ses del Régimen Local. Art.25.2.m) 

e::uv>v,. ,v,.v."v-:, ,:,~-:v',uv:::,,"~~ . " ..v,,:u~~ :''' ,v, 73.800.001 RO. 

F Iv",,,ún Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
--ses del Régimen Local. Art.25.m) Premios concurso de "Belenes" 4.000.001 RO. 

Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Premios embellecimiento Ciudad. Concurso 1.000.001 RO.
del Régimen Local. Art.25.m) 



l 
• 


'Objetivos estratégicos de las subvenciones: 

a) Ejecutar la planificación estratégica de acuerdo a un modelo de ciudad comunicada con su entorno, facilitadora de las relaciones económicas, sociales y culturales, 

territorialmente vertebrada y cohesionada y respetuosa con un desarrollo sostenible. 

b) Ejecutar y desarrollar los planes de reforma urbana que permitan una mejora en los espacios públicos, la cohesión territorial y la calidad de vida, incluyendo un Plan de 

Vivienda para mejorar la calidad de vida de los jóvenes, personas mayores, rehabilitación de viviendas e infraviviendas. 

c) Compatibilizar los distintos usos de las calles de la ciudad con una movilidad sostenible, potenciando el transporte público, una política de aparcamientos, 

las infraestructuras básicas y la seguridad vial. 

d) Sensibilizar a la ciudadanía de acuerdo a un modelo de ciudad sostenible a partir de una gestión excelente de los servicios comunitarios, los elementos de la vía pública, 

los parques, jardines y espacios verdes y sociales. 

e) Desarrollar un modelo de ciudad del conocimiento a través de la formación y acceso de la ciudadanía y del tejido empresarial a las nuevas tecnologías, apuesta decidida 

por las llamadas "empresas de la nueva economía' y la confluencia con la Universidad en el liderazgo por una ciudad inteligente. 

f) Impulsar y desarrollar un modelo de ciudad que apuesta por la cohesión, la concertación social, la igualdad, el liderazgo en el desarrollo económico para fomentar la 

ocupación , la inserción social a través del empleo, la formación, la atención social, la actividad económica, el deporte y la salud. 

g) Desarrollar políticas encaminadas a dar respuesta a las demandas de determinados colectivos sociales. 

h) Modemizar la administración municipal y gestionar la calidad en la prestación de los servicios públicos. 

"Fuentes de Financiación: 

RO.: Recursos Ordinarios 

Subvención Generalitat Valenciana y Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

Enajenación de Bienes Patrimoniales 

o I L I G E N C I A- Para hacer constar que el 
2011 

presente Plan Estratégico de Subvenciones para el 
año 2012, compuesto de diez folios escritos por una 
sola cara, rubricados por mí en esta fecha y con el 
sello del Ayuntamiento, ha sido aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
celebrada en el día de hoy, 

Castellón de la Plana, a dos de diciembre de 2011. 


